
 
 
SECRETARIA. Montería, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa 
al Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente 
para estudio de admisibilidad.  
 

LUZ STELLA RUIZ M. 
Secretaria 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal, de MILDRED LOURDES 
ARANGO LAMBRAÑO -CC.45.428.018, contra MARÍA ISABEL ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ -CC. 1.069.463.255.  RAD. 230013103003 2021-00177-00 
 
 
 

Se encuentra a Despacho la demanda ejecutiva en referencia para resolver si se libra 
el mandamiento de pago deprecado. 
 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la 

vigencia de la tarjeta profesional del abogado JAIRO ANTONIO GARCÍA GONZÁLEZ -

CC.11.078.640; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE, pero 

no tiene registrado su correo electrónico en dicha plataforma, conforme lo establece el 

Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

 

 
 
Ahora bien, revisada la demanda, se encuentran las siguientes falencias: 

 
1. El correo indicado por el apoderado de la ejecutante para efecto de ser notificado 

(jairoagarciag2009@hotmail.com), no se encuentra registrado en la Plataforma 
SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 
del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020, motivo por el cual se hace necesario que lo registre en dicha 
plataforma, so pena de tener por no presentados los escritos que remita a través 
del mismo. 

 
2. Indica la dirección electrónica de la ejecutada, pero no da cumplimiento al inciso 

segundo del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 6º 
ibídem. 
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Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. se 
procede a inadmitir la presente demanda y se concede a la demandante el término de 
cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas. Si no lo hiciere se rechazará 
la demanda.   
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda por no venir ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: CONCEDR al demandante el término de cinco (05) días para que 
subsane los defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER al abogado JAIRO ANTONIO GARCÍA GONZÁLEZ, como 
apoderado judicial de la ejecutante, conforme a las facultades otorgadas en poder 
anexo.                
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
 

Firmado Por: 
 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett 
Juez 

Civil 3 
Juzgado De Circuito 
Cordoba - Monteria 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


